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i;,,eñor 

00423 Santo Do~o de Gu2:mmi, D. • 
4 de Diciembre de 1968 

Dr. Patricio G. Badia Lara, 
Presidente d.e la GAmara de Diputados. 
SU DESPACHO. 

Leñor Presidente: 

SENADO 
l{ l'l.l~l ll-\ l}U\\[NJCANA 

Aprobado por el senado en sesi6n de esta misma fe -
cha pllceme remitirle anexo el proyecto del y encaminado a 
reformar la Ley No.281 del 1ro. de abril de 1968, que crea -
un impuesto sobre loa casinos de juego, y permite la insta -
laci6n dentro de la sala de esos casinos de las m6.quinaa de­
nominadas tr·ganiqueles, previa autorizaci6n de la comisi6n­
creada por el art. 3 de la Ley No.351. 

~1 mencionado proyecto de ley f'u~ vetado por el o­
der Ejecutivo y comunicado a esta Alta C6mara el 20 de junio 
de 1968 por medio de su Mensaje No.288?1 del cual le envia -
moa copia. 

De acuerdo con el articulo 41 de la Constituci6n vi -gente y uel Informe rendido por la Com.isi6n Lspecial designada 
al e!ecto por el ~enado, del cual le enviamos taL1bi6n copia, 
el Senado someti6 a debate el proyecto mencionado y fu6 apr2 
bado por la mayor!a especial exigido por dicho te .. to sustan­
tivo, el cual le remitimo· para lou fines oonatitucionales -

e lu ar. 

ia. 

uy at ntamente le salud, 

Adrillno A. Urib 'il~ 
Pre id nte. 



l'IADO 
i~E 'JHl(I\ 1 l(),'A.1,'<I{-\~,\ 

00422 

crnto Domingo de Guzn1E1n,D.N. 
Diciembre ll de 1968. 

C::efior Dr. Joaquín BPlaguer, 
Presidente de la República 
CU D .SP!.CHO .... 

HonorRble Señor Presidente: 

·1e es grato avisrrle reci._,o de su r"ensE'je 
No. 28871 fechedo 20 de junio cte 1968, Hnexo El cunl ct.e. 
volvió VETAOO el proyecto de ley encr.rnin~,cto a rerormPr­
la Ley No. 281 clel lro. de abril de 1968, que crea un -
impuesto sobre los casinos de Juego, perrr:i te ].E 1nstt=,l.n 
ci6n dentro de le stla de esos Oflslnos de lf)S mÁquin.s­
denominadPs trageniqueles, previa auto1~1znci6n de le, -
Comis16n creecta r,or el Artículo 3 de la ~ey J. o. 351. 

De ocuerdo con el Artículo 41 de lr Cons­
tituc16n de la Rer.úblicEJ el Senrcto en ses16n de esta -
misma feclla somet16 H d.ebate el mencionado nroyecto 
siendo arn-·obado Por la roPyoría especir.1 exigido nor <'i­
cho texto sustantivo, y rem1 ti do r 10 C{ .¡ r ra de Di nu tr -
dos orre los fines de lu~ar. 

Con sentimientos de ln mf s dist1n~' .. i<1o -
cons1derac16n, le Sf,ludr muy r;tent('men ,e. 

dd 

J' dr1ano A. Uri be f11 va 
Presidente 
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ENA 'O 
R': 11 1 1._, :,". ( 

1 iTPr 1 PS rc1zories sustentc~r1Rs en contrf' de lF anrobF ci6n -
rel referido r,y•0yecto, DUdiendo en consecuencir, introdu -
cirle r1odificflc~0nes tendentes R nrollil)ir lr inst~Jlr1ción 
de tragPríauelo.s o tornr,r providencir-•s enc1:.-minc1des r; res -. , , . tring1r f'un mBs el t~so re los rr1smos. 

h:n esta ocr,sión, como en el Cf.lSO del r~royecto ctue -
cree el Instituto NacionPl de Denortes y Educ~ci6n Físicr -
enviPdo Pl Con~reso NAcionAl, el Poder Ejecutivo, sepún lo 
ha hecho oel dominio pÚhlico, hB ten:do el nronósito de PS­
timulPr Ir~· opinión núblicB P8Y'8 que éstB se manifieste en 
lP consideración del mismo, lo oue re~1lte definitivo en la 
nonderf!ción finrl de nroyectos de esFi nPtUrE'leza º 

Por t~les razones, es de esnerar ~ue los se~ores le­
¿rislBciores, el exrminrr nuev1:1mente el proyecto de ley oue me 
nermito cievoJverles, tendrán en cuentn lc1s rezones fundrwen -
t~les aue se educen en el presente mensFje. 

DIOS , PAG!RlA Y LIBf.~RTAD 

Joequín Bolaguer. 



l , - • 
C O P ·I A J 

Número: 28871 

Al 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

'E '\ >O 
RI: 1' t t 

santo Domingo de Uuzman, 
20 de junio de 1968. 

\ 

\ 

Después de haber sido sometido a la considera­
ción congresional, por órgano de la Cámara de Diputados, el 
proyecto de ley encaminado a reformar la Ley 281 del lro. de 
abril de 1968, que crea un impuesto sobre los casinos de jue­
go, al mismo tiempo aue permita la instalación dentro de la­
sale de esos crsinos de las máquinas G.~¡¡ . .)11·i.nadas tragan:íque -
les, un movimiento de opinión pública orientado por distin -
tos sectores de la prens.a, lr radio y otros órganos de difusión 
ha suscitado algunas críticas sobre ese proyecto de ley, muy 
especElmente en lo que respecta a la autorización que da la -
ley parrJ la instalación de las máquinas denominadas traganí -
queles. 

Al concebir el proyecto de ley a que se ha he­
cho referencia, lo hicimos animedos del propósito de que el -
mismo contribuyera tanto al desarrollo del turismo en el 
país como a recaudar fondos para coadyuvar al sostenimiento -
de nuestras universidades. 

Deseoso de dar una oportunidad a que ese movi­
miento de opinión pública pued ser ponderado en todo su al­
cance por los señores legisladores, me permito devolver a -
ese cuerpo legislativo el mencioaedo proyecto de ley, a fin 
de que el Congreso Nacional, de acuerdo con lo que rjispone 
el artículo 41 de la vonstituci6n vigente pueda discutirlo -
nuevamente, ocasión en la cuel estaría en capacidad de ana-



5 ~ \[' ' 
P Bl ) 

-2- ' , 

lizar las razones sustentadas en contra de la aprobaci6n -
del referido proyecto, pudiendo en consecuencia, introdu -
cirle modificaciones tendentes a prohibir la instalación 

1 

de traganíqueles o tomar providencias encaminadas a res -
tringir aún más el uso de los mismos. 

En esta ocasión, como en el caso del proyecto que -
crea el Instituto Nacional de Deportes y Educación Física -
enviado al Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo, seg(m lo 
ha hecho del dominio público, ha tenido el prop6sito de es­
timular la op1ni6n pública pare q·ue ésta se manifieste 'en -
la consideración del mismo, lo que resulta definitivo en la 
ponderaci6n final de proyectos de esa naturaleza. 

Por tales razones, es de esperar que los señores le­
gisladores, al examinar nuevamente el proyecto de ley que me 
permito devolverles, tendrán en cuenta las razones fundamen -
tales que se educen en el presente mensaje. 

DIOS ,PAIRIA Y LIBERTAD 

Joaquín Balaguer. 



,IUM l2 ' 45 AH ,SB 
SENADO DE LA RF,PUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

0019 2 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
12 de junio de 1968 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Rep~blica, 
Su Despacho. 

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Croa.aras Legislativas re­
mito a usted para los fines constitucionales, el pro­
yeeto de ley mediante el cual se modifican los artícu­
los 1 y 4 de la Ley No.281, del lro. de abril de 1968, 
con el prop6sito de que en los casinos de juego legal­
mente establecidos, en rugar de gravarse con un impues­
to la adquisici6n de las fichas que utilizan los juga­
dores para sus apuestas, el impuesto incida sobre los 
beneficios de los casinos, en un porcentaje de 20% co­
mo impuesto único, previendose igualmente en dicho pro­
yecto la instalaci6n dentro de las salas de los casinos 
de juego, de las máquinas denominadas tra~aníqueles, 
las cuales estarán sujetas a un gravamen unico consis­
tente en el 50% de su producido bruto durante el yrimer 
año de .funcionamiento, el cual seelevar! a un 60% des­
pués de ese período. 

Muy 

s. 

omr 

c.._N ,Dl) 
r BL 
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ñor 
~r. Joaquín alaguer, 
Honorable .Eresident~ de la Repúbli.ca, 
Su D fJ!)8.cho • 

Honorable ,Jeñor Presid nte: 

Apro alo por 8lllbaa Grunaras gislativas re­
mi o a. usted para los fines constitucionales, el pro­
yecto de ley median e el cual se modifican los artícu­
los 1 y 4 de la Lay No.281, del lro. de abril de 1968, 
con el propósito de que en los casinos de ju o legal­
mente estublecidos, en lugar de gravarse con un impues­
to la adquisici6n de las fichas que utilizan los juga­
dores para sus apuestas, el impuesto incida sobre los 
beneficios de los casinos, en un porcentaje de 20% co­
mo impuesto único, previendose igualmente en dicho pro­
yecto la inatalaci6n dentro de las salas de los easinvs 
de juego, de l~s máquinas denominadas tra~aníqueles, 
las cuales estarán sujetas a un gravamen unieo consis­
tente en el 50% de su nroducido bruto durante el primer 
w.10 de .funcionamiento, el cual se elevará a un 60% des­
pu6s de ese período. 

omr 

iuy atentamente 1 saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepresidente en ~unciones. 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 28871 

Al 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~&º de Guzmán 

UN 

Despu~s de haber sido sometido a la consideración 

congresional, por Ó~gano de la Cámara de Diputados, el 

proyecto de ley encaminado a reformar la Ley 281 del 

' l J\[ {) 
¡._, L A 'h)/ U 

~ 
·"' lro. de abril de 1968, que crea un impuesto sobre los 

,., casinos de juego, al mismo tiempo que permite la instala-

ción dentro de la sala de esos casinos de las ,maq1JJ.inas 

denominadas tr~ganíqueles, un movimiento de opinión ,pú­

blica orientado por distintos sectores de la prensa, la 

\'~ ra:i~ y otros 6rganos de difusi6n ha suscitado algunas 

:S.., ~ criticas sobre ese proyecto de ley, muy especialmente 

en lo que respecta a la autorización que da la ley para la 

instalación de las máquinas denominadas traganíqueles. 

Al concebir el proyecto de ley a que se ha hecho refe­

rencia, lo hicimos animados del propósito de que el mismo 

contribuyera tanto al desarrollo del turismo en el país como a 

• • • o / 



JOAQUIN · SALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

recaudar fondos para coadyuvar al sostenimiento de 

nuestras universidades. 

Deseoso de dar una oportunidad a que ese movimiento 

de opinión ,pública pueda ser ponderado en todo su al­

cance por los señores legisladores, me permito devolver 

a ese cuerpo l~gislativo el mencionado proyecto de ley, 

a fin de que el Congreso Nacional, de acuerdo con lo 

que dispone el a~tículo 41 de la Constitución v~gente 

pueda discutirlo nuevamente, ocasión en la cual est~ría 

en capacidad de analizar las razones sustentadas en con­

tra de la aprobación del referido proyecto, pudiendo en 

consecuencia, introducirle modificaciones tendentes a 

\ N \ JO 

" 

prohibir la instalación de traganíqueles o & tomar provi-

dencias encaminadas a restringir aún más el uso de los 

mismoso 

En esta ocasión, como en el caso del proyecto que crea 

el Instituto Nacional de Deportes y Educación Física en­

viado al Congreso Nacional, el Poder Ejecutivo, según lo 

ha hecho del dominio público, ha tenido el propósito de 

estimular la opinión pública para que ésta se manifieste 

en la consideración del mismo, lo que resulta definitivo 

. .· . ' / 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

en la ponderación final de proyectos de esa natura­

leza. 

Por tales razones; es de esperar que los señores 

legisladores, al examinar nuevamente el proyecto de 

ley que me permito devolverles, tendrán an cuenta 

las razones fundamentales que se aducen en el presente 

mensaJe. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

I 
) h~j / 

, \ ¡(_ _/·;,/ 
Joaqu~n Balaguer 

ro 
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EL CONGRESO NACIONAL . 

' . 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIL{. '' )MI' L ,'.' 

ARTICULO 1.- Se reforma el art!culo lro. de la ley No.281, de fe­
cha lro. de abril de 19681 que grava las ventas de fichas Et.n los Ca­
sinos de juego que operen en el pa!s, legalmente autorizados, para 
que en lo adelante rija as!: 

"Art. 1.- Se establece un impuesto -6.nico de un veinte por ciento 
(200/4) sobre los beneficios anuales que obtengan los Casinos de juego 
que &peran legalmente. Dicho impuesto, pagadero mensualmente, estar! 
a cargo del dueño, gerente, ad.ministrador o concesionario o de la 
persona que los represente y deber! ser hecho efectivo dentro de los 
primeros cinco (5) días del mes siguiente a que corresponda el pago 
en la Colectu.ría de Rentas Internas, de acuerde con las liquidaciones 
que realicen los Oficiales de Rentas Internas designados al efecto. 

P!rrafo l.- Los beneficios gravables ser'-n los que resulten des­
pués de deducir del resultado neto de juego del me~_ los gastos de o- /' 

peraciones del Casino, previamente aprobados por la comisi6n cread~ --·-por el artículo 3 de la ley No.351, de~~osto de 1964.,En nin-
gú.n caso se admitirá un total de gastos superior al cincuenta por 
ciento (50%) del resultado neto de juego. 

t. ~ a..-.ro.. 'y-n..Q,._ 1Q. 
~ .,__ ~ JL,L', 

/" 
PArrafo II.- Los Casinos de juego, autg,.r'izados legalmente, podr 

ope~ar m,quinas denominadas traganíqueles /a.entro del local del Casin. , 
~ 1 -~ 

previa autorizaci6n de la Comisi6a creada por el artículo 3 de la le 
No.351 del 6 de agosto de 1964, la cual fijará el número de ~~quinas 

~ -· 
que puedan ser instaladas en cada caso. 

Párrafo III.- Durante el primer año de funcionamiento de las máq i 
nas traganíqueles, el cincuenta por ciento (50%) del producido dia­
rio de cada una de ellas corresponderá al fisco, el cual deberá ser 

. retirado diariamente por la Direcci6n General de Rentas Internas, en 

--cuyas manos reposarán las llaves de las máquinas. Después del p;imer 
año de funcionamiento el porcentaje correspondiente al fisco se ele-
vará a un sesenta por ciento (60%). Estos porcentajes correspondien­
tes al fisco, serfu a t!tulG de impuesto único 11 

•• 

Art. 2.- Se modifica el artículo 4 de la Ley No.281 citada, para 
que en lo adelante rija así: 

"Art. 4.- El cincuenta por ciento (50%) de los impuestos previs-

------------------------- - ----- --~- -------
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CONGft"ESC, NACIONAL 
ASUNTO: Proy. ae ley que ref_o;r:ma, el Art.lro. de la ley PAG, 

Noo281 del 1 abril 1968, que grava las ventas de fichas en los 
Casinos de Juego. 

\ "sAllO 
'Ul"l, [)f,\•.I:,·, ·, 

2. 

tos en el artículo lro. de esta ley, así como el impuesto creado por el 
artículo 2 de la misma y el uno y medio por ciento (1~ %) que se perci­
ba en exceso de tres por ciento (3%) a que se refiere el articulo 3 de 
esta ley, serán destinados por el Poder Ejecutivo para contribuir asa­
tisfacer las necesidades de las universidades del pa!s, hasta la concu­
rrencia de un mill6n quinientos mil pesos oro (~$1,500,000.00) suma que 
se distribuirá de la manera siguiente: los primeros un mill6n doscientos 
mil pesos oro (~$1,200,000.00) que se recauden anualmente, serán entre­
gados a la Universidad Aut6noma de Santo Domingo de ser posible, a raz6n 
de cien mil pesos oro (~$100,000.00) mensualmente. El resto será distri­
buido entre las otras universidades, de conformidad con lo que al efecto 
dispusiere el Poder Ejecutivo. 

P!rrafo. En caso de que la recaudaci6n de los impuestos que crea 
esta ley no llegaren a la cantidad de un mill6n doscientos mil pesos 
oro (~$1,200,000.00) anuales, el Poder Ejecutivo, en virtud de esta mis­
ma ley, podr! completar con los arreglos presupuestarios que fueren ne­
cesarios, dichafcantidad en favor de la Universidad Aut6noma de Santo 
Domingo." 

Art. 3.- Queda suprimido el impuesto establecido por el artículo 
14 de la ley No.351, de fecha 6 de agosto de 1964, modificado por la ley 
Noo605 del 9 de febrero de 1~65. La falta de pago de cualquiera de los 
impuestos creados por la presente ley dará lugar a la revocaci6n de la 
licencia otorgada para operar casinos de juego en la forma prevista en 
el phrafo del citado artículo 14 de la referida ley No.351, modificada, 
y se deroga cualquier·ley que sea contraria a la presente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capita 
de la República. Do~inicana, a los veintitres días del mes de mayo del 
año mil novecientos sesenta y ocho; años 125 de la Independencia y 105 
de la Restauraci6n. 

FDOS.: Patricio G. Badía Lara, Presidente; Domingo P. Rojas Nina, Secre­
tario y José Morel Brea, Secretari0 ad-hoc. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na-

1 cional, en Santo Domingo de Guzmibi, Dist~ito Nacional, Capital de la Re 

omr 
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l ·CONGR'Eso: NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de ley que r .eforma '.i.os artículos lro y 4t0.PAG. 3o 
de la Ley No.281 del 1 abril/68, que grava los Casinos de Juego. 

W\ 

:p1Íblica Dominicana , a los doce clÍas del mes de junio del ano mil nove­

cientos sesenta y ocho; años 125 de la Independencia y 105 de la Hestau­

- a c i 6n . 

• 

Yolanda A. Pimentei de Pér, , 
Secretaria. 

JOAQUI N BALAGUER 
J?t-esidente de la Repúblioa Dominica~ 

En ejercicio de la~ atribuciones 4ue me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presenta Ley, y mando que sea publicada en la Ga­
ceta Ofioial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en ~arito Domingo de Gt.J.zmán, Distrito llaeional,Oapital 
de la Repúblioa Dominicana, e loa d{as del mes de junio 
del mil novecientos sesenta y ooho; añoa 1250. de la Independencia 
y l05o. de la Reetaurac16n. 

Joaquín Ealagu.er 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 



; 

;¡: 7 " 

1
. 

f 
\
¿

­
--......_ 

l ---..;:,, 
"' 

~
'\~· 

l. 
,. 

ff 

-l 

• 

2
~

atSLATURA, &
ri t1e196 B

 
·~

~
º. 

R
E

G
~

~
 A

L
 

N
o .• ~

••••u
:•u

eo~ 
el folio .•...••.•

..•
.. de! 

lib
ro

 
L

tra
. •••••••· 

·o .. !:-:" .. ~:ue 
asientos 

de 
L

eyes, 
R

esolucío 

y 
D

ecretos_ votad~
el S

enado 
1 

e
~

 
d

~
c
••••··•·· 

~
-•

,•
•
•
•
•
•
·•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
q

•
.}

 

$
~

--:2
 7: 



( .. 
~ NADO 

URL l )MI L \I' ~ 

' A·CIONAL 

ASUNTO: .!lfJ.'.' • . PAG. 
o 

o~m.i 
o4 r '~~ .... •-= 

• . . . I$t' . 

c'\t~'I~., ll ut~-

tl to o t b1.eoióo · " 1 lU'1$! · . 
1 1 :,51. 4e, sto 4 l.t ♦ ~tic o p 1 

.GOS 11 · e, • · p ,ga d C'U. ~ d 
1 lttipu t ,-..-~..,, r la pl? 

liecnc&e a o r ,opft't~ e~ f) •• 

1 ~ o l e\ ·a W~o 1 4. 1 
t\ ·, r . e d ~ euoJ.~ui tt l · · e . · eontt'u.¡, a .t'i . • 

t A .......,. _ _,.._ ... ,,.....e el }ffllfl'lEG9 1Mb.,01o 

. d """'""""'"' l. 01\&l 
4 

.,. 
--- - --- -- - ----- .....___ 

• 



- .-Y l 

., 



C O PI 
t 

Señor Pr si e, ente del n, do; 
'íiN \DO 
R P Bl" 4. ')U.'Al.._,·LA./\.11\. 

Señores enadores; 

La Comisi6n ~special ue d signana el Vio presid nt en funciones d ata 
alta Chara a estudiar e informar sobre las observ ciones u bicier l ¡ 
Poder .c.j e o al ... royeoto d Ley ano inado a reformar la Ley ro.281 el lro 
de abril año en curso, sobre Impuestos los Ca in.os de Jue o s! e moa • 
permitir Xa instalaei6n en las s· las de estos Casino de las ,quin 11am das 
traean~Qá.ele, después de ponderar det nidamente est batido proyecto 8 ley 1 
preeenta 1-s siguientes consideraciones al resp cto. 

s de conocimiento público que el indicado proyect, de ley h tenido de_ 
:f vorable acogida en. gaan parte de la prensa muy e opeeialmente n cuanto e 
rer.tere a la autorizaci6n de operar la"" m~quinas llama is trasaniqu l , las 
cuales fu ron prohibidas en el p s, cuando ea uso inmo arado de las misma 
és1ruvieron al al.canee de todos los sectores de 1 poblac.ftn, habiendo practica­
mente inva id.o la ciudad. capital y otras poblaciones en \al .forma que p ... rso ~a I 
da e~casos recursos econ6micos dejaban en 6stas nus muy ~dueidoa haber a, n 
per3uicio propio y de sus familiares, dándose el caso de ~e hasta lo no­
res de edad se dedicaban a estos juegos pernicio~os y poli~roso para el pue­
blo y la moral n cional. 

o obstant , aún cuando ent, .. n1e os ue los juegos de az.r en forma. alguna 
d ben ser alentados, es cie to que en la mayoría de los pa!ies civilizado 
,stos stán permitj_dos, aunque oon serias reglamentaciones "J siem re con fines 
de que sus bane~icios contribuyan en su meyor parte a prop6s~os ~tiles a 1 
sociedad. 

La vigente ley qu re ul los juegos en casinos en el po.í la cita a ·o. 
281, ere un impuesto a ea.rgo d los apostadores sobre 1 valo e e la fichas 
vendidas1 la cual debe ser modiricada en este aap cto aun auue, no himpu s- , 
to est biecido, pro que éste sea sobre los beneficio que reei, n los casinos, 
pues el i puesto pagado di.rectamente por al p11blico es odios Pi.t'a los aficio­
no.dos y a la postre seria perjudicial para los pr pósitos lo r ..... ud. ci6n que 
s persiguen con esta ley. 

<,e seña.la que las finalida es el proyecto d. ley Qua nos o 
contribuir al deoarrollo del turismo n el país, lo cu 1 s e .....,.~¿u.~ -
rés para la con.ami, y l propósito más plausibl un de contrfour al slst -
ni.miento de nuestras Universidades. LÍ es lamentabl que para UDJ áor finanei_ 
miento , e nuestros más altos oentroa de cultura como lo son nu o ;ra\ Uni ersi­
dades so tenga que reou.rrir . los juegos de azar, la precaria ait"uáti6n e ée­
t a y muy esp cíalmente de la ilustre y centenaria Univ rsidad A t6 a de an 
to Do ·ngo, nos inclina recomendar gua este pr yecto de 1 y, a-(m '\landO modI­
ficado y r stringido, sea antJnido para tales fin lidade. 

~n cona cuencia• esta Comi i6n 'sp eial recomi nda e te proyecto de léy 
ea manteni o n cuanto al impu to de un 20,J sobre lo ben ficío ou obten­

gnn los Casinos de juogos. autorizados, en lugar de lo que 1inpon~ la vi~ n· 
!Jey No.281, del lro. de abril d l afio en curso~ <J.U/:J e;rava con. un im:p -.-r~o d. 
un 10% la venta d las fichas en estos casinos. 

En euanto a la autoriz ci6n ue las mtqUinas ll d tragan!queleat q e 
de ser sta dioposici6n mantenida sea absolutam te tringida y cont 01a·a 
dentro de los ca"'inos qu operen en los hot kes calific dos co o de r1. ,.,, 
oategoríao 

ror la Oomis16n sp cial: 

Permíndaz, 

le s • .,uez d • 

~ante om'ngo 1 ~.r. 
2 octub e 1968. 

Lic. odolfo aluez ·antana 

Jos' no.pilio Garc! 

ic. ?: áxi o Lov t6n ... ittal a. 



/oar¡atn PJalu;?ue,c 
.CJ:,ei11,dmle de la f!Jtejtállica q)omúie'cana 

NUMERO: 28871 

Al 
Presidente del Se adc~ 
su D:ESJ Acao. 

Santo Domin 

•espu~s de ha.., ;:J:' sido sornetidQ la consideraci>n 

congrE::~l.i.ona.1, por órgano da la C~mara de Diputados, el 

proyecto de l•y encarn·nad a re:-ormar la Ley 281 del. 

¿,-. 

casinos d juego, al r;1ismo tiet:1po nue permite 1 inst la­

ción don ... ro de la s<;;l..la de esos casinos de las máq·inan 

~ 'd ~ 1 ... d .. ,,. .-oenox .1.na as tragani, ue ... es, un mov1 1.e.nto r~ op:i.nion pu-

. 1· . + d d" t· t t 1 .o :i.ca or-ifm .a e pol." is ,.n os sec ores ae -a prensa, a 

:t1adio y otros tr-ganos da di.fusión ha suscitado ·lguna•" 

c:i:. ít~ cas sobre ace pr.oyt.cto de ley, muy specialm nt 

SINADO 
Rli'-Bl C ÜOMINIC'r- O\ 

en lo que res)ecta a la autor.izaci6n qu- da la lay para la 

. 1 -~ d ~ . ~ • - 1 1nsta ac,¡oa . e las .aqu nas e, nominadas tragan.iq e es. 

Al concebir el proyecto de ley a que Je 'ha hecho. 't'efe­

renci ,, lo hicimos ,mi a.dos d ,1 propósito e que el mismo 

• . . . / 



/oar¡atn PAala¡eeetJt 
f!/;,e6e'áente ele la f!le¡i,,;¿/ica (!)omenr,cana 

- 2 -

recaudar fondos para coadyuvar al sostenimiento de 

nuestras universidades. 

.,_ 

Deseoso de dar una oportunidad a que tse movimiento 

de opinión pública pued ser ponderado en todo su al­

cance por los señores legisladores, me permito devolver 

a ese cuerpú legislativ·:> el mencionado proyecto de ley, 

a fin de que el Congreso Nacional, de acuerdo eon lo 

que dispone el artículo 41 de la ConLtitución vigente 
' 

pueda discutir.lo nuevamente , ocasión en la cual estaría 

en ca acidad de analizar las r zones sustentadas en con­

tra de la aprobación del referido proyecto, pudiendo en 

consecuencia, introducirle modificaciones tendentes a 

pronibír la instalaci6n de traganíqueles o tomar provi-

dencias encaminada~ a restringir a~n más el uao de los 

mismos. 

En esta ocasión, co 10 en el caso del proyecto que crea 

.el Insti tut~ Nacional de Deportes y Educación Física en-
~ ~ . 

'~ ~ 

viado al Congreso ,focional , e l Poder Ejecutivo , se ún lo 

ha hecho del dominio público, ha tenido el propósito de 

estimul r la opinión p\lblica para que ~sta se manifieste 

en la consideracióp_ del mis o , lo que resulta definitivo 

• • • I 

SLNADO 
:t.[ U. L CA ['I )/ t, ¡i -\ "-
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'-~ SrNADO 

foar¡ietn PJalofRe1< 

,éf'J,,et,~denle de la f!lte¡,,ál/ica f})(JIJlini'cano 

en la ponc~er ción final de proy ctos de r,..,·:a n~tura­

leza. 

Por tal9G razones, es ce ~sperar ~ue los señores 

let,islarlor:'.:,, .:il xa. 'Ínar nuevamente el roJ .etc ae 

ley que ne perni to d ,volv rle<-, tcndrár en cu nta 

laa razones _·un~~ entaleG ¡ue se aducen en el presente 

t,en aj • 

JB 
PD/NCA 
ma. 

1 roq, T). 1 I'\ y Litf?TAD, 

--oacu!n Ealarruer 

- Rll'lffl ltA í)OMl~ll ANA 



SENA )Cl 
R P 13· lf M r, 1, JJ 

r 

CONGRE~~ -~ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

J.í..-:Jú LA SIGJT:~.t.íf'.CE LEY: 

c1 uI't ic·u.lo 1 ro. dG la ley :,o. 2,;'¡ , ue 

.f 8Cuf1 1 ro. c"..e abril ue ·1 S6!....,, ClUé: cr,-iva lc.,.f3 ven GJS úe fichE,S en l. os 

Cé..t..3 i.nos de ¿'.l:(;[;0 , ue o:,r)eren en el 1,c Ís, le ;c,lll' "'.,:bt. , 1 UT,,)..C·L,c ,..;o.,, 1: ,lé, 

11 • t; ,,, ('l • l . l- , • .1::1.r·. ,.- üC 8SGi:.'.) E:.:Ce 'LU: lll..pllt;E',,O lli.clCC (LC Ull vei.t1te por cient,o 

(20;()) F'ob:ro los bcneficjos 1: .. n.uales l.c8 obtent,_;2.11 Joe ._;é:J.si_.,O.:'.> de JUur.·o 

, ue o _ _;er•éill legal11ente. Dicr o i1 .. J:.JL,esto, :r,,,2n:.:...c.u:co uu1n1
, l1L.u.J.1te, l .:;t;_~.:cá 

_ c.l Cc:r1 ;o rlsl clu,ho, e,eru1te, adl.1iDist"~Ecdor o concssio·1, :::io o cln 1&. 

.1(..rson.::: .. , ,.e lor; re~¡;,re;:,m1te :: e.ce> J..':,_ S8r- :cecho si'u~tivo _.'•,Jt;ro -~LC lo .. ·, 
• ( ,- ) ,r ] c:.nco .J O..luS u.e. 

en lL Co: ectn .. :::L: de 1'..ents.~, Lrl:;e_~nas, ele c1cuercLo ccn =..cL3 li· 1ÜÜ.é cio­

n.-;::, , ue realicen los C.dicü,lss üu :::Lent __ s InLie:.·nc::.s ües::..g:i."!:::.c.os ¿·l efec 

to. 

F 11rrc.fo 1.- Los beneficios 2:~-·r;V'ib.:..e~; ¡:;e .,{u, los r Us.-J rd,L1 ...... l;•~•1 i.:s­

yuJs c..i::: \lach .. 1c..:.r d~.L resultac~8 1~et;o de .__:ve~o dal IJ.L-S lo.-=- r;c.,., ,Lu~ e.e 

01•,·:2Rcionas del C::...sJ.,o, previ~nettte 2;1·obé.,uO;.,:, _OI .Lé. GOJriai.ó,k c:>ec-

cj_enlio 

, 
::·-11 

• 
:ao, :.:i-·uvi~t ':'UtoT·iz,ación d.e la Co .. üD·Jm crced-1 o.r EÜ i:-.rtÍcL.J.c, ::, c:e 

ley 11 0. 

Ff rrr.fo III .- D1...rc,1J.'GG i.::i 

Il[ S 

s·•io r1e CrLdD. lll1é' de ell'lf' CO.Cl'(;,'3",onJe::::-f é'l f::..::..co, el C,1::: .. 1 U.l;¡_f'\~·fi ~~e., 

~':tir·_;.,do ~;. ri:::1 
•• entr. · or lu Direccifr1 l~ener1.1l ele 'tJ.,',,é'S :n~.;;I'll s, en 

: .10 uc fm1.cion· ~li, .. ntc., 21 7;0J.'0t··.c1t'lj e coI·re SJ?On( iente &l FL GO ,~G ol-::­

v: .. rL L un eesenLc- ;o·,_> ::;icnto (60¡',j. ~s' ce ¡.)Orcenté.,.jP....., eorr:;s";on.1ien-

e ue. r"..,n Jo ac.lel[t te 

38690 
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Yolanda A. Pi 
Secretaria. 

' , 
, 

¿ 1.1.. i~ J. . 1 

(' 1. 

JOA4ú I-:\ BALAGUBR 

r r - ' L.1 1, 

1 1 . (_ • 
r . .1, l l " • ,. ~ 

Presidente ue la I-wpública Dominicana 

r ' L 1 , 

~ 
.- t, 

' e 

' e 1 l ( 

_/ lCJ .,,., 

.i::n ejercicio de las atribucione:J que me confie.:-e el &rLículo 
55 de la Consti-cuci6n de la República; 

P:-W::•:JLGO la presen-ce Ley, y mL.ndo ,_:ue ._;ea publicada tn la Ga­
ceta. Oficial, para su uonoci.:nient0 y cumpliuiento. 

DADA en Santo J)o.LD.in¿o de Guzmán, Distrito Nacional,Capital 
de la República Dominicana, a los aías del mes ae junio 
del mil novecientos sesenta -:y ocho; años 12,0. u e léi Independencia 
y 1050. de la :aestauraci6n$ 

! 
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